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   INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2020-8815   Lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, Tribunal Califi ca-
dor y fecha del primer ejercicio para la cobertura por personal laboral 
fi jo, de dos plazas en la categoría de Conserje en el marco de un 
proceso de estabilización de empleo.

   1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 
 Se eleva a defi nitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos aprobada por 

resolución de fecha 9 de marzo de 2020 y publicada en el BOC nº 125 de 1 de julio de 2020, 
para la cobertura por personal laboral fi jo, de dos plazas de Conserje, para el Instituto Muni-
cipal de Deportes de Santander, en el marco de un proceso de estabilización de empleo, que-
dando elaborada en los términos incorporados como anexo a esta Resolución. 

 2.- DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 Vocales (con voz y voto): 
 Titular: Dña. Puerto Sánchez-Calero López. 
 Suplente: Dña. Marta Barca Pérez. 
 Titular: D. Antonio Gómez Martín. 
 Suplente: D. Miguel Ángel Raba Miñán. 
 Titular: D. Borja Francisco Gómez Piñero. 
 Suplente: D. José María Gómez Piñero. 
 Titular: D. Javier Díaz Gómez. 
 Suplente: Dña. Eva Pelayo Mayans. 
 Secretario (con voz y sin voto): 
 Titular: D. Ángel Luis Amieva de la Vega. 
 Suplente: Rafael González-Linares Pedrero. 

 3.- FECHA DEL PRIMER EJERCICIO. 
 Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos, que el primer ejercicio del concurso-

oposición, se realizará el miércoles 16 de diciembre de 2020, a las 17:30 horas, en el Centro 
de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Santander (CEFEM), sito en la Calle Marqués de 
la Ensenada, s/n. 39009 Santander (Cantabria). 

 Los aspirantes deberán acudir con el DNI, bolígrafo azul y presentaran una declaración 
jurada, que podrán descargar en la página web del I.M.D. www.santanderdeportes.com, en 
la que manifi esten, que no están diagnosticados, presenten síntomas o sean sospechosos de 
padecer COVID-19. 

 4.- ACCESO A LAS AULAS HABILITADAS PARA EL EXAMEN. 
 En vista de la posible situación existente en ese momento en relación al COV-19, las medi-

das preventivas a adoptar serán las siguientes: 
 — Se accederá al aula de examen asignada de forma escalonada, siguiendo las indicaciones 

de los miembros del Tribunal y ayudantes. Preferiblemente se caminará por el lado derecho en 
el sentido de la marcha. 

 — Durante los tiempos de espera y en las zonas comunes se mantendrá siempre la distancia 
de seguridad (actualmente 1,5 metros). La distribución de los asientos en las aulas se confi gurará 
para guardar dicha distancia y se respetará el aforo determinado por las autoridades sanitarias. 
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 — Estará disponible gel hidroalcohólico para garantizar una adecuada higiene personal, que 
se efectuará sobretodo en el acceso al centro. 

 — El acceso a los baños se realizará conforme a las normas de capacidad establecidas en 
el centro. 

 — La temperatura, igual o superior a 37,1ºC es la que determina la imposibilidad provisio-
nal de acceso a la instalación municipal. 

 — El material necesario para la ejecución de la prueba será individual. No se compartirá 
bajo ningún concepto. 

 — Se recuerda también la obligatoriedad de llevar mascarilla durante la estancia en el centro. 

 A tenor de la posible evolución de la normativa al respecto estas normas podrán sufrir al-
guna modifi cación, en cuyo caso serán informadas adecuadamente. 

 Santander, 20 de noviembre de 2020. 
 El vicepresidente del Consejo Rector del IMD, 

 Felipe Pérez Manso. 
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 ANEXO 

  

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

APELLIDOS NOMBRE 
ARGÚELLES FUENTES MARIA JOSE 
AROZAMENA GARCIA AIDA 
ARROYO HUIDOBRO SARA 
BARCENA CELADA ENRIQUE 

BARRERA MONTEQUIN MARIA ROSA 
BATATA DIAZ NURIA 

BONACHEA FERNANDEZ ANGEL 
BRIÑAS DE LA FUENTE MARIA ISABEL 

BRUÑA MARTINEZ VICTORIA 
CASO DIEGO MARIA JOSE 

CASTILLO HONTAÑON LUIS 
CAYON CABALLERO PABLO 
CELAYA GONZALEZ RICARDO 
CRESPO DELGADO JAVIER 

COLLADO SAINZ FELIX 
DIAZ DIAZ REMEDIOS 

DIESTRO COBO BEATRIZ 
DOCE DIEZ BEATRIZ 

DOMINGUEZ SANCHEZ LORENA 
EZQUERRA TIJERA ISIDORO 
FANDIÑO RAMIREZ ANGEL RICARDO 

FERNANDEZ BOLADO MARIA DEL MAR 
FERNANDEZ GOMEZ-MORA JAIME 

FERNANDEZ RUIZ EDER JOSE 
FERNANDEZ SAIZ DIEGO 

FERNANDEZ RODRIGUEZ RAUL FRANCISCO 
FERNANDEZ SANTAMARIA JAIME 

FERNANDEZ TERAN PILAR 
GARCIA MARCOS VERONICA 

GONZALEZ FERRERO CARLOS 
GONZALEZ LUQUE CESAR 

GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA LUISA 
GONZALEZ SAINZ MARIA EULALIA 

GUTIERREZ CALDERON MARIA DOLORES 
GUTIERREZ CEBALLOS LAURA 

GUTIERREZ GOMEZ DANIEL 
HERRERA FERRARI MARTA 
HERRERA TORRE ANA BELEN 
HIDALGO FREIRE MANUEL 

JIMENEZ RODRIGUEZ ANTONIO 
JORGE GARCIA PATRICIA 
LANZA BOLADO PABLO 

LARRONDO BECERRA SERGIO 
LOPEZ ABASCAL RICARDO 

LOPEZ RUEDA ANA MARIA 
MADRAZO FERNANDEZ LUCIA 

MARCOS MARCOS JOAQUIN 
MARTIN ARROYO ANGEL 

MARTINEZ ARTABE DAVID 
MARTINEZ BARTOLOME CRISTINA 

MARTINEZ GARCIA MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ PEREMARCH NATALIA 

MONJE BECERRIL FRANCISCO JAVIER 
MENESES BADALA ISMAEL 

OCHOA CABEZA NICOLAS 
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APELLIDOS NOMBRE 
ODRIOZOLA RUCOBA JOSE LUIS 

OLMO SAIZ LAUREANO (DEL) 
ORTIZ ARENAL AROA 

ORTUZAR VIEJO MARTA 
PARDO GALVE MARIA JULIA 

PARRA CEBALLOS JULIO CESAR 
PEREZ GIRON REBECA 
PEREZ GOMEZ MANUEL 
PEREZ USLE NOELIA 

PORRAS DALAMA CRISTINA 
PUENTE MIRONES CESAR 
QUEVEDO ORTIZ LAURA 
REPISO CRESPO ANA MARIA 

RODRIGUEZ ELIZALDE MARTA 
RODRIGUEZ QUINTANAL ANA 

RUIZ ALVAREZ IÑIGO 
RUIZ PEREZ BEATRIZ 

SAAVEDRA PRESAS MARTIN ESTEBAN 
SANCHO RUIZ MARIA DOLORES 

SARDINA TABORGA JOSE 
SETIEN BERODIA VANESA 

SOLAR COBO MARIA DE LOS ANGELES 
TORRE LOPEZ PABLO 
TOYOS BELLO JOSUE 
VICENTE RUIZ LUIS  ANTONIO 

VILARUBIA DEL CASTILLO JUAN CARLOS 
VILLEGAS ARCE JUAN CARLOS 
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